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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 10, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la décima segunda Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Vittulo. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Arlettaz. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si hay asentimiento, así se hará.

 -Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

SRA. SECRETARIA (Basso): Por Secretaría no se han registrado pedidos de licencia.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

4.2 – Dictámenes de Comisión

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.4 – Proyectos en revisión

4.5 – Proyectos de los señores Senadores
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, devuelto en revisión de la Cámara de Diputados, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a constituir una Sociedad Anónima con participación estatal mayoritaria, con la finalidad de adquirir, poner en funcionamiento y explotar la planta frigorífica ex Vizental ubicada en la localidad de San José, Departamento Colón, actualmente en propiedad de la firma Brasileña JBS Argentina S.A., expediente Nº 10.156. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay .

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el XIII Congreso de Turismo de Entre Ríos, a realizarse los días 8, 9 y 10 de septiembre en Concepción del Uruguay, expediente Nº 3784 de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.


 SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del despacho de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General en el Proyecto de Ley por el que se crea el Juzgado de Familia con asiento en la ciudad de Chajarí, Departamento Federación, expedientes Nº 9868 de la Cámara de Senadores y Nº 18.357 de la Cámara de Diputados.


Autorizado el ingreso, solicito sea incorporado en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, será incorporado en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay .

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la “Semana del Prematuro”, auspiciada por UNICEF, a realizarse en la primer semana del mes de octubre del corriente año en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 3785 de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, solicito el ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se ratifica el convenio celebrado entre el Poder Ejecutivo y los sucesores de Rafael De Gracia sobre seis lotes ubicados en la ciudad de Concordia, expediente Nº 9807.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Melchiori, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión. 
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, quiero solicitar, de manera especial, un minuto de silencio para alguien que fue integrante de esta Institución a quien usted, de hecho, conoce por su activa participación en el Departamento Diamante, me refiero al doctor Juan Colobig, quien representó a nuestro partido tanto como Concejal, Intendente y Senador e inclusive a cargo de la Vicegobernación en su momento. 


Sin haberlo conocido mucho, representa una persona que en los momentos difíciles estuvo a la altura de las circunstancias. Así que repito mi solicitud en homenaje a este hombre que ha integrado este Cuerpo. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Feliciano. 

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, para adherir a las palabras del Senador Ruiz. Compartí con Juan Colobig cuatro años y hace muy poco tiempo expresé palabras elogiosas hacia él, tanto como compañero, como Senador y, además, como Vicegobernador. Siempre tuvo una apertura total hacia el trabajo en conjunto, independientemente del partido político que representaba. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, quiero adherir a la propuesta del señor Senador Ruiz que es un hombre del partido al cual pertenecía el doctor Colobig. 


Pero en realidad yo quería destacar, al igual que Victorio, más allá de que yo lo conocí de manera particular cuando era Intendente de Diamante, en la época en la que cumplía una función provincial y eso permitió que pudiéramos estar juntos permanentemente y más allá de pertenecer a partidos políticos diferentes, quería rescatar los valores humanos de este hombre. El doctor Colobig era uno de esos hombres con el que se podía dialogar permanentemente, con disensos, con acuerdos, pero se podía dialogar y me parece, que fue un excelente ser humano en lo que yo lo conocí, en lo que a mí respecta. 


No quería dejar pasar la oportunidad para resaltar esos valores que siempre van más allá de la política, de los partidos. Creo que era una buena persona, un buen ser humano y también un hombre importante dentro de la democracia. Por eso es que quería dejar en mi nombre el reconocimiento para el doctor Juan Colobig. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Señores Senadores, me voy a sumar al homenaje a mi coterráneo y amigo. 


Tengo dos testigos calificados, la doctora Amavet y la Secretaria de la Cámara, de algo que iba a proponer cuando se entregara el premio al Adulto Ilustre de Entre Ríos. En tal sentido, más allá de mi condición de peronista, iba a proponer al doctor Juan Colobig para recibir ese galardón. 


Fue un médico de pueblo. Con su familia me unía una relación de afecto más allá de lo político. Mi padre fue el médico de familia de ellos, de la familia Colobig, era obstetra y lo trajo al mundo a “Juanci”. El tenía dos años más que yo, tiene otro hermano, César y Norita que era menor que yo. 


Juan trascendió lo político en Diamante; era un hombre de todos, era el que iba a hacer visitas a domicilio en Puerto Viejo a las 2 de la mañana y los que son médicos lo saben, un domicilio como se decía antes, cosas raras en estos días. Actualmente era Concejal, del 95 al 99 fue Intendente de la ciudad de Diamante y fue Senador en el gobierno del doctor Montiel, y le tocó asumir la Vicegobernación de la Provincia después de la renuncia del doctor Pauletti.


Un día charlando con él le pregunté, Juan ¿vas a volver a ser intendente?, sabiendo que le había tocado bailar con la más difícil, la crisis del 2001, a lo que me respondió, “Mirá, Cuchu, cuando me pongo la corbata y voy al baño para hacerme el nudo y lo aprieto, siento náuseas, creo que no doy más para la política, pero sí voy a acompañar a los nuevos jóvenes que surjan del radicalismo para que hagan carrera”. Tanto es así que había sido nombrado jefe de campaña de uno de los tres chicos, un odontólogo, que compite en la interna radical del 14 de agosto.


Se fue un gran hombre que deberíamos recordarlo con alegría y tomar de él una gran enseñanza, no hacía distinciones políticas, era un hombre de apertura, de diálogo permanente y de una gran participación social.


Su eje no era la política, sino la actividad social en la ciudad de Diamante. Era el presidente del club más grande de la ciudad y trabajaba –muchas veces lo vi hacerlo– en soledad.


 Por eso vaya un homenaje para alguien que va a ser recordado como un gran diamantino y propongo realizar el minuto de silencio solicitado por el Senador Ruiz.

 -Puestos de pie los señores Senadores y el público presente, se guarda un minuto de silencio. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Cumplido el minuto de silencio, se reanuda la sesión.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo a constituir una sociedad anónima con participación estatal mayoritaria con la finalidad de adquirir, poner en funcionamiento y explotar la planta frigorífica, ex Vizental ubicada en la localidad de San José, departamento Colón, expediente Nº 10.156.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente: Este Proyecto de Ley fue tratado por esta Cámara días atrás y ayer por la mañana fue tratado por la Cámara de Diputados.


Hace dos jueves atrás participé de una asamblea en la ciudad de San José del gremio de la carne en la cual estaba su Secretario General, el doctor Busti, el Diputado Jourdan y el Senador Chesini aquí presente. Se plantearon algunas cuestiones que aclararon cosas que estaban no muy en claro y el doctor Busti expresaba que creía que iba a tomarse más cantidad de empleados, a lo que el Secretario del Gremio de la Carne le respondió que era absolutamente imposible tomar más cantidad de empleados.


En definitiva, creo que los requerimientos de los señores Diputados fueron satisfechos, a tal punto que ayer se aprobó este Proyecto de Ley en dicha Cámara con algunas modificaciones, que no son sustanciales y que me parecen muy coherentes.


Por ejemplo en el Artículo 1º, se agregó un párrafo que dice ”:...priorizando la fuente de trabajo del personal que se desempeñaba al momento de cierre de la planta”. Estaba por sobreentendido que el personal que iba a tener preferencia era el que trabajaba en la planta y tenía conocimientos del funcionamiento de la misma, pero de todas maneras no me parece para nada mal, al contrario, me pareció muy atinado haber agregado ese párrafo. Y luego se agregaron un par de cosas más en los Artículos 8º, 9º y 10º.

Pero, en definitiva, creo que lo que estamos haciendo desde el Poder Legislativo es autorizar al Poder Ejecutivo a conformar una sociedad con particulares. 

Expresaba el Secretario General del Gremio de la Carne, que él había participado de la Fiesta Nacional de la Avicultura en Buenos Aires y había estado viendo cómo funcionaba ese sector y realmente era su garantía personal y lo expresé así –aquí en esta Cámara, la vez anterior cuando hablé de esta Ley– y también es mi garantía personal, quienes están detrás de esto, porque sé que uno debe mirar para atrás y debe mirar la historia de lo que ha pasado muchas veces con los frigoríficos y ve que es cierto que en muchos casos han sido no negocios sino negociados. Pero tampoco creo que sea muy inteligente de parte de las personas, más nosotros que tenemos la representación de nuestros Departamentos y que somos responsables ante ellos, no darles una oportunidad a empresarios que han mostrado su calidad como tal y su potencial para trabajar. 

Así que no voy a abundar en argumentos, están todos a la vista, ya se ha hablado mucho de esta Ley, creo que los medios se han hecho eco lo suficiente, así que simplemente voy a decir que es una buena oportunidad para la Provincia, que es una buena oportunidad para nuestro Departamento en particular y para la zona de San José, Colón, Villa Elisa, que este frigorífico comience a funcionar nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

SR. SENADOR (Díaz): La verdad, señor Presidente, es que vengo a expresar algunas argumentaciones desde lo personal, desde una postura en la cual no mirar el árbol delante del bosque de todo lo que significa hoy la reapertura de una industria futura, sino todo lo contrario. 

Pero, éste es el lugar nuestro, es el lugar donde debemos decir las cosas, donde nosotros no asistimos a la sesión anterior en la que existió una metodología en el tratamiento de esta Ley, donde nuestras responsabilidades ciudadanas, por lo menos para mí, se alejan bastante de un análisis político, más aún teniendo en cuenta que se estaba hablando de pedir una autorización por unos 70 millones de pesos y más aún creando una expectativa sobre una fuente real de trabajo.

Y lo digo, lamentablemente, quizás peco de ingenuidad, pero entendí en el debate de nuestro bloque, cuando mirábamos el Proyecto de Ley original que tenía un montón de debilidades, entre las cuales, el mismo proyecto hablaba de un expediente al cual no pudimos tener acceso ni debate y realmente me sentí mal, me sentí mal porque es un hecho, como dijo el Doctor Arlettaz recién, un hecho importante para Entre Ríos, para la industria frigorífica.

El proyecto, a mi entender, se trató sobre tablas y no se dio a conocer realmente la letra chica del mismo que figura en 133 fojas del expediente.

Y soy respetuoso, no voy a poner objeción de la mayoría, pero los ciudadanos también votan en la oposición y votan en la minoría, es así que tenemos derecho de conocer, en el marco de la entrerrianía, si nosotros estábamos o no de acuerdo de formar con quién –que no sabíamos con quién– una Sociedad Anónima por 70 millones de pesos con la que vamos a endeudar a todos los entrerrianos y ahí sí nosotros somos parte en la voz y en la representación. Por eso es que no vinimos, en definitiva, por eso no vinimos a esa sesión.

Y a mí en lo personal también me toca, no sé si tengo autoridad en esto, simplemente me avalan diez años de haber comercializado carne en una firma, creo yo, de prestigio en Entre Ríos y en el país como es Ildarraz Hermanos tanto en venta a productores de consumo interno como de exportación. Esto no me da derecho a nada, con seguridad, pero es como si yo en este momento quisiera abrir un kiosco sin tener caramelos. Esto es lo que yo siento. Lo digo y voy a dar el debate necesario a lo que entiendo se está queriendo decir hoy en este estado de situación. A eso se le suma toda la historia que tiene este frigorífico, que la conozco desde sus inicios, desde que se cerró, desde la familia Vizental, desde la quiebra, desde las dos plantas –la de Ramírez y la de San José–, desde la reapertura, desde la nueva adquisición por Swift y desde esta venta a la multinacional JBS. 


Yo, ante esto, que parece que fuera un gran negocio y soy una persona optimista que trabaja para la justicia productiva –de esto no tengo dudas porque así lo avala mi trayectoria–, me permito afirmar que estamos en la peor crisis de los frigoríficos. Traje documentación de los últimos diez años de las exportaciones cárnicas en el país y cuando se liquidaba todo nuestro stock ganadero en los años 2.008 y 2.009, a los frigoríficos les fue muy bien económicamente y financieramente con el cierre de las exportaciones y al excedente cárnico que había se los rehabilitaban con cupos permitiendo esto hacer muy buenas diferencias. Mientras, el eslabón más débil de la cadena que era la cría, nos estábamos fundiendo con valores de 300 ó 400 pesos del ternero en pie. 


Esto lo digo porque hoy realmente falta stock, potenciado por la sequía pero no es ésta la causa original. Yo puedo debatir acá que desde el año 2.006, cuando el stock ganadero empezó en crecimiento con la ponderación sanitaria, empezamos a intervenir, regular y cerrar exportaciones no cumpliendo tratados internacionales con mercados en la exportación. 


En tal sentido, este frigorífico de San José llegó a tener hasta setecientos empleados. Este frigorífico fue perdiendo, en la primera de cambio, con los cierres de exportaciones del señor Moreno, y lo primero que se hizo fue empezar a cerrar las puertas y no solamente las de este frigorífico, tenemos acá cerquita de Paraná, el frigorífico Alberdi y salimos a despedir empleados y salimos a pedir subsidios para sostener la planta de personal. Este tema acá se trató y apoyamos, por supuesto, porque así como el eslabón más débil en la cadena de la carne es la cría, el eslabón más débil en la cadena de un frigorífico son los trabajadores. Por eso digo que no sé si es un gran negocio.

En este momento, con el stock ganadero que hay en el país, después de haber perdido tantos millones de cabezas, creo que la sustentabilidad de la mano de obra del frigorífico San José, ex Vizental, es la Cuota Hilton. 

Acá se dijo que había un compromiso del señor Moreno para darnos apertura en la cuota Hilton para darle al frigorífico la posibilidad en la reapertura de poder así exportar y regular el mercado cárnico entrerriano, en palabras del Ministro. Más allá de eso, yo entiendo y lo digo: el precio de la soja es un precio internacional y no depende del presidente o la presidenta de turno, seguirá siendo un precio internacional, un commodity que va a poner y fijar un precio determinado.

 Yo no sabía que Entre Ríos puede regular la carne; entonces sí avalo los proyectos que pusimos en la mesa, Proyectos de Comunicación que hicimos intentando que haya carnes entrerrianas, que Entre Ríos disponga y negocie los derechos aduaneros y que regulemos la carne de Entre Ríos. Tenemos cuatro millones de cabezas y tenemos un millón doscientos mil habitantes, tranquilamente todos los entrerrianos podemos comer carne accesible, económica en el mostrador y podemos exportar, porque me fijo en Uruguay, que es como Entre Ríos y es lo que hace ese país. 

Entonces, señor Presidente, siento que me cuesta un montón creer en esto. Ojalá me equivoque, sinceramente lo digo. Me cuesta abstenerme en este proyecto cuando hay sueños de trabajadores reales despedidos, proyecto que era muy débil originalmente, del que ahora nos hemos interiorizado porque tuvimos la responsabilidad ciudadana de leer el expediente y de empezar a conocerlo: íbamos a votar setenta millones de pesos y la oposición no conocía quiénes eran los socios. El Proyecto de Ley no dice qué empleados iban a reincorporarse, que son las modificaciones que acaba de explicar el doctor Arlettaz, que de mínima se puede sobrentender, pero está bueno que venga escrito, está muy bueno.

Me cuesta, señor Presidente, decirle a los entrerrianos que no sólo estas empresas no están identificadas en el Proyecto de Ley, sino que no se dice con qué porcentaje van a intervenir, que no se dice cuál es el programa de inversión, no se dice si va haber alguna morosidad en estos empresarios y no hablo mal de los empresarios porque en el proyecto no están. Uno se comprometió y en las reuniones nos hemos enterado que una firma prestigiosa, sin ninguna duda prestigiosa, de la Provincia de Entre Ríos, avala su inclusión con el uno por ciento. 

Se trata de setenta millones de pesos, más veinte millones de pesos, lo que hace un monto total de noventa millones, veinte cedidos por la Nación y respecto de la planta, en el mejor de los casos, después de todos los estudios de recuperación del stock bovino, en la Argentina en siete u ocho años se podrá tener una mirada de sustentabilidad del trabajo.

¿Por qué digo esto? Porque cuando cierre el año 2011 vamos a perder trescientas mil hembras y se viene reactivando, porque Entre Ríos tiene una particularidad, por eso me cuesta hablar de que podamos regular el mercado de la carne, simplemente quiero equivocarme en lo que digo. Siento que en Entre Ríos, respecto al stock ganadero, para que este frigorífico funcione con los dos millones de cabezas que hay en las islas, no tendrán que venir inundaciones. Es muy claro, porque en las islas es donde se concentra la mayor cantidad de novillo pesado de exportación y la cría que es bien montera, como decimos nosotros, tiene una problemática que es la productividad y la eficiencia productiva.

Quizás habría que poner diez o veinte millones de pesos para mejorar los porcentajes de destete, más terneros al pie, que significaría más novillos de exportación futuro. Todo esto que venía en auge en la Argentina a través del año 2001, cuando empezamos a integrar un país libre de aftosa, que se ratifica en los años 2004-2005 con la ponderación sanitaria de un país libre de aftosa con vacunación, se nos abrió un panorama enorme de mercados internacionales, 85 mercados nuevos tuvo la producción de la carne en la República Argentina para vender nuestras carnes. 


Y claro que hay responsabilidad del Estado a los precios internacionales que había y el consumo interno de la carne que acá he dicho que no es un alimento, está incorporado dentro de nuestra cultura la carne en la familia argentina y todos los días, más aún, en el mundo se come mucho más carne porcina que bovina y ahora la carne aviar que ha venido recuperando realmente un lugar preponderante en la Argentina, ya un poco más de 40 kilogramos –no soy especialista ni analista del tema avícola– pero estamos en 40 kilogramos, en 10 años ha superado.

 Y nosotros hoy con la carne, con todo este sistema que ha provocado en la Argentina la ganadería, estamos en los 52, 53 o 54 kilogramos por cápita, de los 74 kilogramos que se consumían en el año 2009. Acá quiero decir algo importante, no es que se consumía mucha carne porque teníamos abundancia, porque estábamos creciendo en stock, como creció Paraguay, que impacta muchísimo el crecimiento de Paraguay en su PBI , muchísimo gracias a que nosotros liquidamos nuestras haciendas y nuestros mercados, perdimos nuestros mercados. Brasil también recuperó en condiciones inferiores a la Argentina, porque Brasil nunca tuvo, fitosanitariamente, nunca tuvo una ponderación sanitaria como la Argentina, nunca tuvo una credibilidad en la trazabilidad y Argentina sí lo hizo, por supuesto que lo hizo Uruguay. 

Todas estas cosas a mí me cuestan un montón venir a decir que en ese momento de gran liquidez que tuvo la República Argentina en el sector ganadero, por una manera –a mi entender– caprichosa y sé que el ex Presidente Kirchner dijo que había subestimado la situación, sé que lo dijo. Evidentemente, en ese momento JBS invirtió 200 millones de dólares en la Argentina y se compró cuatro plantas, una de ellas es la planta de San José. Fíjese, en ese mejor momento para las plantas frigoríficas, JBS es una multinacional que domina la carne del mundo, no sé quizás está vendiendo caramelos hoy, con todo lo que nosotros sentimos por la planta ex Vizental, que la conozco.

Entonces, veo hoy que nosotros estamos pregonando un gran negocio y esta gente que maneja el mercado mundial de la carne quiere vender y me llama también la atención –con esto termino– unas palabras que ha dicho el Ministro, fíjese, dice: “...la iniciativa, como una pugna ideológica, donde el Estado quiere recuperar las empresas para regular el comercio.” Y explicó que hay una gran presión y acompañamiento, por parte del Gobierno Nacional, para que se compren frigoríficos. 

Me puse a analizar esto, esto es una decisión de los representantes de la Legislatura Entrerriana, del Gobernador, que avalo las modificaciones que se han hecho, porque mi abstención no oscurece, no oscurece para nada la posibilidad y la puesta en valor de una planta frigorífica con toda la experiencia y me he detenido hasta acá, porque siento que mucho daño nos hizo lo de Santa Elena a muchísimos dirigentes políticos, soñadores políticos, que creímos permanentemente en una empresa cárnica para la Provincia de Entre Ríos y hemos tenido también empresas familiares, como es la empresa de la familia Rodríguez, los dueños de Alberdi, que han hecho con orgullo una planta importante para la Provincia de Entre Ríos.


La Cuota Hilton, señor Presidente, se dan a todos los frigoríficos que están en condiciones sanitarias para poder exportar. Tenemos que decir la verdad, no es que se le va a dar la Cuota Hilton porque Moreno quiera y va a digitar únicamente al frigorífico Swift. ¿Qué van a pensar los otros frigoríficos? ¿Qué no van a tener Cuota Hilton? Tendremos otro problema en la Provincia.


Sinceramente agradezco esta oportunidad, tenía necesidad de decir esto, de darle valor a nuestras bancas, a nuestro compromiso ciudadano, yo no me estoy oponiendo al proyecto sino que siento que la política debe cambiar, tenemos que dialogar y tenemos que conocer y tener la voz que tengamos que tener, pero conocer las cosas como son. Gracias, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Muchas de las cosas mencionadas por el señor Senador Díaz comparto por haber conocido, vivido el tema Santa Elena por muchos años en diferentes etapas. No los quiero comparar. No sé si son casos iguales. Debo reconocer una falta de conocimiento en el tema de carnes, pero mucho he hablado con gente relacionada a la industria frigorífica y en el mercado interno, como ser el frigorífico que tiene la Cooperativa de Carniceros de la ciudad de Paraná, está vendiendo el cincuenta por ciento menos por falta de mercado y también por falta de insumos, que en este caso sería la vaca.

De todas maneras no quisiera extenderme demasiado en los aspectos técnicos porque mis amigos, mis informantes que me han hecho vivir esta realidad y también porque he tenido relación por muchísimos años con compañeros del Sindicato de la Carne y he sabido de sus luchas, de sus problemas y he sabido también de cómo cobran en los últimos tiempos a través de subsidios, porque en realidad sus fuentes de trabajo no pueden hacer frente al pago de sus salarios.

Por eso nuestro bloque ha determinado que va a acompañar este proyecto con las modificaciones hechas en la Cámara de Diputados, porque el señor Busti –como dijo Arlettaz– ha estado en las reuniones con los trabajadores y con el sindicato y quiero creer, no lo conozco al compañero Secretario General del Sindicato de la Carne de la zona de Colón, pero entiendo que hay una cosa que la conozco y la respeto y son los derechos de los trabajadores, que siempre tienen que tenerse en cuenta en una negociación. No sé si dará pérdida, si dará ganancias, estimo que el mercado no es hoy el óptimo, mucho menos cuando se están regulando un montón de cosas.

De todas maneras también me enteré que la expectativa laboral era de aproximadamente 700 puestos de trabajo y en definitiva lo que se comprometió y esto también hay que decirlo en su apertura es de 70 u 80 puestos de trabajo que dista bastante de ser ese número que se mencionó al principio, de todas maneras así sea un puesto de trabajo es importante. Por eso la gente de la Cámara de Diputados, encabezados por Busti ha tomado la determinación y tampoco este bloque quiere ser un obstáculo mínimo, porque nosotros sabemos lo cuantitativo del voto en esta Cámara y no queríamos dejar pasar esta oportunidad y expresar, primero mi sentimiento y pensamiento es coincidente en la base que hay trabajadores en el medio y cuando hay trabajadores en el medio, esto es sagrado.

Me gustaría que de esta misma manera se tratara la situación de todos los trabajadores de la Provincia porque hay muchos sectores con problemas, pero si éste es uno y se puede solucionar de esta manera, mi deseo es como decía el Senador Díaz no me esté equivocando en esto, pero si me equivoco, por lo menos voy a tener la tranquilidad de conciencia de haber acompañado una iniciativa que ojalá y Dios quiera se concrete, en un tiempo razonable porque también jugar o dar esperanza por algo que a veces lleva cierto tiempo y las necesidades del empleado y de su familia no tiene tanto tiempo para esperar como puede esperar una empresa o algo que se autorice desde aquí y luego lleve un tiempo muy largo la conformación o concreción de la misma.


Por eso, señor Presidente, en nombre de nuestro bloque, salvo que algún colega pudiera llegar a disentir con esto, creo que mayoritariamente vamos a acompañar este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, creo haber participado en la asamblea anterior con una posición muy firme respecto a que el proyecto no me satisfacía aprobarlo sobre tablas porque lo consideraba muy importante y coincido con el Senador Díaz que en algún momento había que hacer la previa del debate de este proyecto. Creo que la urgencia fue una de las necesidades de ese trabajo sobre tablas que se hizo en la sesión anterior.


Quizás ese detenimiento y ese tiempo se logra establecer en la Cámara de Diputados, cosa que requeríamos aquí en el Senado para poder debatirlo y ése era el punto esencial que de alguna manera nos permitiera a todos pensar que íbamos a comenzar a resolver el problema.


Coincido plenamente con lo que manifestó el Senador Díaz, que la cadena cárnica tiene un problema mucho más allá de lo que hoy vamos a intentar salvar o no. En la medida que no sea integrada en el sistema, la industria y la producción a campo no tiene futuro y digo esto porque nosotros, los que de alguna manera estamos relacionados al campo, con envidia sana podemos ver cómo la empresa avícola se asoció en un sistema integrado que hoy permite pensar que el país y nosotros, especialmente los entrerrianos, podemos ir asegurando el futuro y especialmente la mano de obra, como decía el Senador Gaitán.


Naturalmente dejo esto expresado porque cuando venía a la sesión anterior lo hacía con la predisposición de no aprobar el proyecto a partir de que no había debate.


Esto es serio y hay que tomar en cuenta lo que expresó el Senador Díaz, que es un punto de partida para que, aunque sea dentro de siete u ocho años esa empresa esté en pie. Debemos realizar ese esfuerzo y el Estado Provincial tiene que mirar hacia el campo y ver a esos productores, hay que atender la posibilidad de que esa carne llegue a ese frigorífico pero solamente integrándolo, no hay otra forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, quiero adherir totalmente a las palabras del Senador Díaz, realmente me representa en su totalidad y felicitarlo por la exposición que hizo de un tema que nosotros, profesionales en la actividad y que nos desempeñamos desde hace mucho tiempo en esto, conocemos profundamente.


Hace varios años veníamos reclamando que la política ganadera del Estado Nacional se venía trabajando muy mal y que de la manera con que se manejaba y con la personalidad, en este caso el de una sola persona, que es Moreno, la actividad ganadera iba a llegar a la circunstancia que llegó.


Daño para el país, lo expresábamos siempre y tal vez quedó muy diluido el tema de la ganadería con el tema de la agricultura que maneja otros números y que tal vez al Estado Nacional le repercuten de otra manera y que tiene una visión determinada. Pero sabíamos que si la ganadería llegaba a los extremos, como sucedió, se iban a perder muchas fuentes de trabajo y que iba a ver muchas dificultades para poder manejarse en la actividad económica.


La 125 diluyó este tema, la ganadería estaba en crisis en el año en que la 125 funcionó. Era más fácil indicar los números de la agricultura, de hablar de 80 millones de toneladas, poder llevarla a 100 y de 100 millones de toneladas, hoy con un proyecto, pareciera que estamos cambiando, poder llevarla a 150 millones de toneladas. Esta es la actividad y tenemos la gran suerte que durante 50 años lo esperamos, tal vez más, pero yo desde que tengo uso de razón sabíamos que el día que China se abriera a los mercados para poder obtener la materia prima que producíamos nosotros, era como que nosotros íbamos a tener el petróleo que quería nuestro país. Y la verdad es que después de mucho tiempo sucedió eso, el mundo necesita alimento y nosotros tenemos los elementos determinantes para producirlo. Más aún que de la tierra salen los doce elementos determinantes, parte del petróleo, es decir, del combustible como también sale lo más grande que tiene el mundo, la materia prima para consumir. 


Esta situación, que la veíamos quienes conocíamos y que es difícil de explicar para quienes no lo entienden, nos hizo llegar a esta coyuntura, esta coyuntura que nos preocupa porque tiene un pasado, tiene un presente y tiene un futuro. 

Coincido con el Senador Díaz en sus expresiones y conozco la urgencia que a veces nos proponen en los Proyectos de Ley, pero más allá de la urgencia que tenga el Poder Ejecutivo debo priorizar mi responsabilidad como Senador. Nos hubiese gustado discutir esto, que hoy lo hacemos a través del micrófono, con los interesados en el tema y los conocedores del tema en algún momento determinado.

Sé que hay personas aquí que conocen la actividad frigorífica, sabemos de la cantidad de frigoríficos que hay aquí en la Provincia, sé que conocen y saben lo que es manejar un pequeño o mediano matadero, un frigorífico medianamente importante y que saben lo difícil que es administrarlo, la coyuntura que tiene esta actividad ganadera y lo difícil que es luchar contra los grandes y los poderosos que tienen otras estructuras económicas en los frigoríficos, lo cual hoy está sucediendo y creo que cada vez se concentrará más.

Me imagino y me pregunto cómo se arma una administración, cómo se arma la administración para hacer rentable una actividad como es la de hacer funcionar un frigorífico. Si quienes están en esto lo abandonan, qué posibilidades tenemos desde el Estado, con algunos empresarios llegar a una buena administración. Sigo coincidiendo con lo que dice el Senador Díaz, que uno no sabe cómo expresarlo, no sabe cómo decirlo, no sabe cómo explicarlo, pero es una necesidad como Legislador y como conocedor del tema hacer conocer esta realidad.

Nos preocupa enormemente que el Estado participe de una administración de este tipo, ya que sabemos que hacerlo rentable en este país y con estas dificultades, es difícil más aún que todavía no tenemos políticas de Estado, es muy difícil de llevar.

De cualquier manera todos somos sensibles, es lógico, todos somos sensibles a las personas que trabajan, quién no va a ser sensible a una equis cantidad de trabajadores y sus familias, pero a esto también habría que pensarlo mucho antes de la coyuntura que realmente se llegó por el cual el frigorífico se tiene que cerrar. 

Y yo hablaría con el Ministro Schunk, ya que en días pasados tuve la posibilidad de escuchar parte del debate que hubo en la Cámara de Diputados y nos enteramos algunas cuestiones que no conocíamos, como que la fuente de trabajo en el primer tiempo estaría en unas ochenta personas y posteriormente, andando bien, podrían ser cien. 

Y les voy a contar a ustedes que tengo una falencia en el Departamento Feliciano y éste es el meollo de la cuestión al que quería llegar. Días pasados me trajeron los empleados de la fruta de Feliciano, los que van a trabajar, los zafreros, que los habían llamado porque se van a quedar sin trabajo y de eso hace aproximadamente un mes y que ahora parece que le pueden dar trabajo hasta fines de septiembre y acá dice, acá está la nota, en total han de ser 300, yo tengo aquí en la nota aproximadamente 100 trabajadores de la fruta que quedan sin trabajo, desde octubre hasta marzo y que por esas cosas de estar inscripto en Anses, no pueden recibir los beneficios...

-Dialogan los señores Senadores.

SR. PRESIDENTE (Taleb): No dialoguen señores Senadores.


Tiene el uso de la palabra el señor Senador Firpo.

SR. SENADOR (Firpo): ...los beneficios del subsidio de la familia. Entonces, yo le diría al Ministro Schunk, me corresponde hacerlo y debo hacerlo como Senador de mi Departamento de Feliciano, que trabaje sobre un Proyecto de Ley así como se trabajó para el Frigorífico ex Vizental, hacer un Proyecto de Ley que beneficie a estos trabajadores de la fruta del Departamento Feliciano, estos trabajadores son changarines que trabajan por temporadas y con eso tienen que subsistir todo el año, que de alguna manera se arme un Proyecto de Ley que los beneficie a ellos.


De esta actividad productiva, la ganadera, que de cinco millones de cabezas en el 2006 en la Provincia de Entre Ríos hoy hay cuatro millones cien mil y que en el país de sesenta millones tal vez quedaron cincuenta y quizás menos y que deberíamos tener ochenta millones o noventa en la proyección igual que en la agricultura, es un tema que daría muchísimo para hablar.

Nos duele profundamente, tenemos todo el derecho a equivocarnos como decía el Senador Díaz, pero en la magnitud del conocimiento nuestro en una actividad tan importante como ésta y de lo largo que resulta reactivarla, porque un vientre necesita nueve meses para gestar y un novillo necesita dos o tres años para desarrollarse y venderlo y un vaquilla necesita tres años para entorarla y sacar una cría, significa un proceso de largo plazo para poder recuperar el stock ganadero y aumentarlo por supuesto y llevarlo a 100 millones de cabezas si es necesario, éstas tienen que ser políticas de Estado que tienen que tener una norma de manejo para siempre.

Muchas cosas podríamos seguir diciendo, pero en las palabras del Senador Díaz me siento totalmente representado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general con las modificaciones realizadas en la Cámara de Diputados en la revisión. El Proyecto de Ley cuenta con once artículos de fondo y uno de forma. Los que estén por la afirmativa háganlo saber.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde la votación en particular. Artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º al 11º. El Art. 12º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.


Cabe destacar que este proyecto fue aprobado con 14 votos positivos y 2 negativos.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Es para una aclaración, señor Presidente. No son votos negativos, según me dicen acá los señores Senadores, serán abstenciones.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Sí, yo dije votos positivos y votos negativos. Pido perdón, es una abstención. Lo quería remarcar por la mayoría posiblemente especial que podría requerir, aunque habiéndose votado la sesión pasada con 10 votos, porque esto es un empréstito y requiere 10 votos y habiéndose votado por la misma cantidad en Diputados, no hacía necesaria nuevamente esa mayoría especial.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la 13ª Edición del Congreso de Turismo de Entre Ríos, expediente Nº 10.176.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el 
que se declara de Interés Legislativo de “La Semana del Prematuro”, auspiciada por UNICEF, a realizarse al primera semana de octubre en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 10.177.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 9, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 10.167.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, es para pedir la votación correspondiente, habida cuenta de que es un Proyecto de Ley que en principio fue un convenio celebrado por el señor Gobernador en conjunto con el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º. El Art. 7º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 18.485.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Para poder dar una pequeña explicación, ya que esto es de suma importancia para nosotros que estamos dentro de la Medicina como así también para aquel que no lo está, pero sabe que es algo que había que concretar.


Quiero destacar simplemente en esta Ley, el trabajo del Comité de Malformaciones del Hospital San Roque que viene trabajando hace mucho tiempo aunque la casuística del San Roque, si bien es el hospital central de la Provincia de Entre Ríos, es mínima con respecto al resto de los hospitales en los que aparece este tipo de malformaciones congénitas y no pueden acceder a la documentación y al caso.

Entonces, esta Ley lo que hace, en cierta medida, es obligar a todas las entidades privadas y públicas a que den vista a lo que se está creando con esta Ley, que es el CREMCER, que va a tener como cabecera al Hospital San Roque y que va a tener como autoridad de aplicación, obviamente, al Ministerio de Salud Pública. Van a empezar a contar con toda la casuística de malformaciones que se pueden producir en la Provincia ya sea en hospitales o clínicas privadas, como en lo público, esto le va a permitir tener un registro y poder estudiar las causas, ya sean congénitas o no, que ocasionen la gran cantidad de malformaciones que hoy en día uno va rescatando por el contacto mismo de la casuística que tiene que ver con los pacientes que uno atiende.

Se trabajó mucho con el Comité de Malformaciones del Hospital San Roque, se trabajó con la H. Cámara de Diputados para que la Ley aprobada en dicha Cámara no tuviera que sufrir correcciones en la Cámara de Senadores y para contar con ella rápidamente. Si ustedes tienen memoria, ésta fue retirada y enviada al Ministro para que también él haga su lectura, luego se produjo una reunión con el Ministro que escapó al normal funcionamiento nuestro porque siempre consultamos a las autoridades que son de aplicación de la Ley, pero en este caso se nos había pasado por alto. El Ministro se instruyó en esto, se interiorizó, se preocupó y nos dio el visto bueno para poder aprobarla hoy.

Quiero felicitar a todas aquellas personas, sobre todo al Hospital San Roque, que tuvieron la paciencia, la continuidad y la insistencia para que tanto los Diputados como nosotros podamos acceder a tener hoy un organismo que se ocupe del estudio y el seguimiento de las malformaciones congénitas en la Provincia de Entre Ríos.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, es para hacer una pequeña aclaración con respecto al dictamen de comisión del presente proyecto, el mismo debe decir “en los términos remitidos”.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general, con la aclaración formulada por el señor Senador Garbelino, en el sentido que el proyecto no fue modificado en la Comisión. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 8º inclusive. El art. 9º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 10.097.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, agradecerle a las tres comisiones que dieron despacho a este proyecto y decir que, la actividad turística de la Provincia ha demostrado un crecimiento sin precedentes en su historia.


Varios factores contribuyeron a mejorar su posicionamiento y ubicarla como uno de los destinos turísticos más visitados, entre los factores más importantes cabe mencionar el modelo nacional y popular que incentiva al consumo y favorece el desplazamiento de numerosos sectores de la sociedad Argentina. Por su parte, el Gobierno Provincial ha ejecutado una política de largo plazo orientada a transformar al turismo en una de las actividades de recuperación económica y generación de recursos más importantes de Entre Ríos. Desde la actual gestión provincial se incentiva la inversión público privada, se trabaja en la generación de nuevas líneas de financiamiento, mayor infraestructura vial, mejoramiento en la calidad de los servicios turísticos, formación y seguridad. Todo ello basado en un trabajo serio, responsable y fundamentalmente planificado.

En cuanto a las inversiones privadas, es posible mencionar que en el 2010, se ejecutaron inversiones por un total de 250 millones de pesos en más de 35 emprendimientos de alojamiento de distintas categorías; conversión de un número similar de establecimientos y nuevas prestaciones de servicios, principalmente en complejos termales, que favorecen al desarrollo y consolidación del producto termal.

Lo antes expresado da como resultado un crecimiento sostenido del turismo del orden del 20 por ciento, alcanzando cifras récord durante la última temporada. Durante la temporada estival, más de 1.500.000 turistas visitaron Entre Ríos; con una ocupación que alcanzó el 80 por ciento. Hubo récord de público en todas las fiestas provinciales y nacionales, en cada una de ellas con mayoría de turistas, cerca del 60 por ciento. 

De este movimiento interno ubica al turismo en el tercer lugar dentro de las actividades económicas generadora de recursos directos importantes en Entre Ríos. De ello se desprende que de cada diez empleos, tres son directos del sector, al tiempo que hay que sumarle otros vinculados indirectamente.

La mejora en infraestructura y servicios realizada mediante la participación público-privada, logró una ocupación promedio anual que supera los 139 días, con un crecimiento en la estadía promedio del 45 por ciento, alcanzando una permanencia de 5,8 días. Destacándose a su vez un crecimiento del 33 por ciento en las plazas hoteleras, pasando de 35.000 en 2007 a 47.000 en el 2010.

Por todo lo expuesto y en virtud de la importancia que el sector ha adquirido en la provincia, consideramos necesario jerarquizar el área encargada de ejecutar las políticas turísticas. Es fundamental dotar a la misma de una estructura acorde a las demandas de esta dinámica actividad que está en permanente crecimiento y que requiere de un organismo con capacidad técnica, legal, económica y administrativa en sintonía con la nueva realidad del sector.

Por lo expuesto, solicito el voto favorable de los señores Senadores al presente Proyecto de Ley. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º. El art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 10.140.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 10.141.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 10.143.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 10.145.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 10.146.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 10.147.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 10.149.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguay. 

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, habiéndose agotado todos los temas en la Sesión del día de hoy, quería mocionar para que la próxima sesión sea el martes 16 de agosto a las 20 horas. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 25. 

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

